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Decisión Rechaza demanda por competencia – 
factor cuantía  

 
La competencia para el conocimiento de este asunto, de conformidad con el numeral 1º 
del Art. 26 del Código General del Proceso, se determina por el valor de la suma de 
todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación.  
 
En el presente caso, se viene solicitando que se declare el incumplimiento de un 
contrato de promesa de compraventa y, en consecuencia, se condene al demandado al 
pago de la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M.L. ($153.550.000), valor que nos lleva a determinar que se trata de un 
proceso de MAYOR CUANTÍA, por superar el valor equivalente a ciento cuenta (150) 
salarios mínimos legales vigentes, y por ende su competencia radica en los Juzgados 
Civiles del Circuito de Medellín (Reparto), a donde se dispone su envío por intermedio 
de la Oficina de Apoyo  Judicial de Medellín. 
 
Por lo anterior, el juzgado,   

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por JORGE IVÁN 
GUINGUE DUQUE en contra de FERNANDO SÁNCHEZ PATARROYO. 
 
SEGUNDO: Remítase en consecuencia el presente proceso, con sus anexos, a los 
señores JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE ORALIDAD ® DE MEDELLÍN ANT., en razón 
de la competencia, a donde se dispone su envío por intermedio de la Oficina de Apoyo  
Judicial de Medellín. 
 
TERCERO: Para representar a la parte demandante se le reconoce personería al 
abogado ENRIQUE SANCHEZ MUNERA, titular de la T.P. No. 11.262 del C.S. de la J.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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